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INVITACION PUBUCA 

Invitación Publica para eiimoeso de selección de lUvimenEspecW 4 

c u e r o : SERVICIO DE MANO DE OBRA A TODO COSTO EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y PREDICTIVO DE 
U PLANTA FISICA DE U SEDE EL OVAL, SEDE PEYONES, SEDE CCERRO GORDO, SEDE EL PORVENIR Y SEDE 

PRINCIPAL DE UINSTTTUCION EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILW DEL GUAMO TOLIMA 

ESPECmCAaONES TECNICAS: 

ITEM CANTIDAD DETALLE C00I60 
UNSi>SC 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 SEDE P M t N a P A L 

2 1 
suministra e instalación de punto hidráulico de 1/2" para 
tanque aéreo en unidad sanitaria(accesorios) 

72101507 UND 

3 2 
suministro e instalación de control nivel tanque y válvula 
reguladora 72101507 UND 

4 2 
limpieza de tanque aereo plástico con cambio de 
accesorios de PVC 

72101507 
UND 

5 2 

arreglo y adecuación de sanitarios obstruidos en unidad 
sanitaria de hombres y de mtijeres 

72101507 
UND 

6 4 mantenimiento de cambio de levas de salida y de entrada 72101507 UND 

7 3 

arreglo e instalación de punto hidráulico para unidad 
sanitaria (incluye accesorios) 

72101507 
UND 

8 20 

diseño e instalación de puntos eléctricos a 110 v red 
aerea para iluminarías y tomas de fuerza eléctricos 

72101507 
ML 

9 1.8 Suministro y adecuación de teja fibrocemento perfil 7 #8 72101507 M2 

10 40 

diseño e instalación de puntos eléctricos a 110 v red 
aerea para Iluminarias y tomas de fuerza eléctricos 

72101507 
ML 

11 3.6 Suministro y adecuación de teja fibrocemento perfil 7 #8 72101507 M2 

12 30 
mantenimiento e impermeabilizacion de teja fibrocemento 72101507 M2 

13 30 arreglo y adecuación de puntos elécüioB. a llOv 72101507 ML 

14 6 

suministro y adecuación de revestimiento cerámico color 
blanco para mesón y piso incluye remoción de escombros 

72101S07 
M2 

15 1,8 suministro y adecuación de teja fitirocemento p#8 perfil 7 72101507 M2 

16 1 
arreglo y adecuación de puerta metálica 72101507 UND 

17 2 

suministro y adeoiadon de red hidráulica y red de 
desagüe para lavamanos portátiles 

72101507 
UND 

18 45 mantenimiento e impeimeabillzadon de tga fibrocemento 72101507 M2 

19 30 
mantenimiento e impenmeabllizacion de teja fibrocemento 72101507 M2 

20 1 
reüro de escombros y limpieza 72101507 

UND 

21 
SEDE l»EÍÍONES 

22 1 
limpieza de tanques aéreos 72101507 UND 

23 1 

suministro e instalación de control nivel tanque y valbula 
reguladora de control 

72101507 
UND 
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24 1 

suministro e instalación de punto liidráulico de 1/2" para 
tanque aereo (accesorios) 

72101507 
UND 

25 2 

arreglo de marcos para puertas metálicas de los sanitarios 
su respectivo cerrojo y su pintura anticorrosiva para tapar 
imperfecciones por soldadura 

72101507 

UND 

26 3 

Instalación y adecuación de llave para lavamanos en 
unidad sanitaria con limpieza de juntas y cerámica 

72101507 
UND 

27 1 
Limpieza de orinal y arreglo de punto hidráulico 72101507 UND 

28 2 

arreglo e instalación de puntos hidráulicos para sanitarios 
(induye accesorios) 

72101507 
UND 

29 1 

suministro y adecuación de red hidráulica y red de 
desagüe para lavamanos portátiles 

72101507 
UND 

30 1 Impentieabilizadón de teja fibrocemento 72101507 UND 

31 
SEDE CERRO GORDO 

32 7,2 

suministro de mocheta aerea con ladrillo H4, friso y 
pintado con una h= 0,4 m y una longitud de 9 m en 
ambos costados del muro lateral( incluye andamies y 
transporte) 

72101507 

M2 

33 45 

mantenimiento correctivo en estructura drywall suministro 
de lamina yeso y recubrimiento de malla en juntasde 
lamina con acabdo en pintura blanca 

72101507 

M2 

34 4 

suministro de panel led redondo de incrustrar de 18w luz 
blanca 72101507 

UND 

35 2 cambio de árbol de entrada y de salida unidad sanitaria 72101507 UND 

36 1 

Instalación y adecuación de llave para lavamanos en 
unidad sanitaria 

72101507 
UND 

37 4 

arreglo e instalación de puntos hidráulicos para 
sanitariosíinduye accesorios) 

72101507 
UND 

38 4 

limpieza de tanque aereo plástico con cambio de 
accesiorios PVC 

72101507 
UND 

39 2 

suministro y adecuadon de red hidráulica y red de 
desagüe para lavamanos portátiles 

72101507 
UND 

40 l 

suministro de r^illa de 2" para orinal y adecuadon de red 
hidráulica 

72101507 
UND 

41 1 

reparación de tubo de desagüe en cemento de baños 
auxiliares 

72101S07 
UND 

42 1 

mantenimiento de tanque aereo limpieza y cambio de 
nivel de agua 

72101507 
UND 

43 25 

mantenimiento preventivo e impenneabilizadon de teja 
fibrocemento 

72101507 
M2 

44 3 

suministro de llave terminal de cierre rápido para 
lavamancs 

72101507 
UND 

45 1 retiro de escombros y limpieza 72101507 UND 

46 
SEDE EL OVAL 

47 0 suministro e instalación de llaves para lavamanos 72101507 UND 

48 0 mantenimiento preventivo limpieza de tanque aereo 72101507 UND 

49 0 mantenimiento de orinal con adecuadon de red hidráulica 72101507 UND 

SO 0 

suministro y adecuación de red hidráulica y red de 
desagüe para lavamanos portátiles 

72101507 
UND 

51 0 

mantenimiento con-ectivo adecuación y puesta en 
fundonamiento de unidad sanitaria 

72101507 
UND 
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52 0 
SEDE EL PORVENIR 

53 0 suministro e instalación de ventilador de pared 72101507 UND 

54 0 

instalación y adecuacton de punto eléctrico a l lOv para 
ventilador de pared 72101507 

UND 

55 0 

suministro y adecuación de red hidráulica y red de 
desagüe para la instalación de lavamanos portátiles 

72101507 
UND 

56 0 arreglo de puerta metálica 72101507 UND 

0 0 

PRESUPUESTO: Se encuentra soportado con el siguiente Ctertificado de Dlsponit)ilidad con cargo a la vigencia 2021 

IDENTIFICAaON 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO FUENTE VALOR CDPN" 

2.1.2.2.16.1 ADECUAaON DE INFRAESTRUCTURA EMERGENCIA 3,2 9.583.060,00 6 

2.1.2.2.16.1 ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA EMERGENCIA 5,2 2.328.740,00 6 

0,00 0,00 

Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del proceso de selección y el pago de 
los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar. 

PLAZO: 25 DIAS HABILES A PARTIR DE U FIRMA DEL ACTA DE INIQO DEL CONTRATO 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS 

La institución educativa INFORMA Y CONVOCA en cumplimento del articulo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 850 de 2003, y de conformidad 
al articulo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de2015, a todas las veedurías ciudadanas legalmente conaituidas, asociaciones y/o organiza­
ciones, para que ejerzan el control social en las etapas pre-contractual y post-contractual, del presente proceso. 

Los documentos como estudios del sector, e^dio previo e invitación publica, están dispuestos en medio fisico para su consulta en la 
pagina web de la institución educativa, iasmercedescapilla.cotegiosonline.com 

LUCHA ANnCORRUPaON 

En todas las actuaciones derivadas del proceso de la presente invtacion publica, el proponente obrara bajo los principios de buena fe transpa 
renda, y moralidad que la constitudon política y las leyes consagran. 

En caso que la insbtudon educativa advierta hechos constitutivos de corrupdon de parte de un proponente durante el proceso de siectíon 
, sin perjuido de las acdones legales a que hubiere lugar, podra rechazar la respectiva propuesta. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tai circunstencia podrá dar lugar a la declaratoria 
de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del E^do, se debe reportar tal situadón a la Secretaría de transparencia 
Transparencia - Presidenda de la República, a través de los números telefónicos (57 1) 562 9300 Extensión: 3709 ó 562 9709; correo 
electrónico contacto@presidef)cla.gov.co; personalmente o por escrito a la dirección Casa de Nariño Carrea 8 N 

Los proponentes deberán suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en uno de los Anexos de esta Invitación, en el cual manifesta 
rán su aiMyo a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupdon. 

En caso de comprobarse el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores o cualquier otra persona que actué 
en su nombre en el proceso de contratación, será causal de RECHAZO de la tíSeña; si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicadón del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales, se declarará la caduddad previa garantía 
constitucional y legal al debido proceso. 

FUNDAMENTOS DEL PROCESODE SELECaÓN 

Por medio de este documento se describen las condiciones Jurídicas, técnicas y económicas que tos proponentes deben tener en cuenta 
en cuenta para elaborar y presentar las ofertas reladonadas con el objeto a contratar y que harán parte integral del contrato que resulte 
del proceso de selección. 

El proponente debe analizar cuidadosamente lav invitación y cerciorarse que cumple las condiciones y requisitos exigidos, que no esta 
incurso en inhabilidades e incompatibittdadesv generales o especiales para conb-atar. Así mismo, debe tener en cuenta el presupuesto 
o r n a d o , la información y documentación exigida y la vigencia que aquella requiera; además debe tener presente las fechas y horas 
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fijadas para tas etapas que conforman el proceso de selección. Toda consulta áebe formularse por escrito o correo electrónico, pues no se 
atenderán consultas personales ni vía telefónicas. 

El proponente del» e)aminar todas las instrucciones para el diligenciamiento de ios formatos, de acuerdo con las condiciones y especifica­
ciones que figuren en los documentos del proceso, los cuales constituyen la única fuente de información para la preparación y presentación 
de la oferta.a el proponente omite suministrar documentos o información requeridos en la invitación, y como consecuencia de ello su oferta 
no se ajusta sustancialmente a lo solicitado en éstas, el riesgo será de su cargo. 

RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO Y DEL CONTRATO 

El régimen Jurídico aplicable a la presente modalidad de selección del contratista, que comprende las etapas precontractual, contractual y 
post comraOual, está previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (ley 80 de 1993, Ijey 1150 de 2007, ley 
1474 de 2011, Decreto Nacional 019 de 2012, Deaeto tínico Reglamentario 1082 de 2015), así como el Articulo 2.3.1.6.3.17 Régimen de 
contratación del Decreto linico Reglamentario 1075 de 2015, las leyes Civiles, Comerciales y demás nonnas que adiciones, complementen o 
regulen la materia. 

Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato de OBRA PUBUCA para atender las necesidades que se enuncian en el 
objeto del presente proceso. 

PARTiaPANTES 

Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas las personas naturales, 
jurídicas, consorcios o uniones temporales. 

OBSERVAaONES A LA INVITAaON Y RESPUESTAS 

Por efecto de interpretación analógica, se dará aplicación al numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015, con lo cual se podrán formular observaciones a la Invitación Pút îca de aoierdo al plazo estipulado para ello en el cronograma. 

PROPUESTA 

La propuesta se presentará dentro dé témiino establecido en el aonograma del presente proceso 

FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

La Institución Educativa dejará constancia en el acta de cierre de la propuesta que no se entregue en las condiciones indicadas en los incisos 
anteriores, la hora de entrega y si alguna propuesta hubiera sido abierta con anterioridad al cierre. En este último evento, la I.E. deberá 
declarar desierto el proceso contractual. 

La Institución Eduativa no aceptara la presentación de ofertas económicas pardales. Por lo anterior, los proponentes ofertarán la 
totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada su propuesta 

De contonnidad con lo estableado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto IJnico Reglamentario 1082 de 2015, para efectos de establecer 
cuando el oferente es inhábil en virtud de los ordinales g) y h) del numeral 1" del artículo 8" de la Ley 80 de 1993, porque con anterioridad 
se presentó formalmente otra propuesta por las personas a que hacen referencia dichos ordinales, la I.E. dejará constancia escrita de la 
fecha y hora exactas de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y predsa el nombre o razón social del proponente y el de 
la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de presentación 

No se aceptarán propuestas enviadas por comeo, vía fax o entregadas en otras oficinas diferentes a la Dirección indicada en el cronograma, 
ni las entregadas después de la fecha y hora sefSalada. 

La propuesta que no sea adjudicataría del contrato, deberá ser retirada por el proponente dentro de los 15 días siguientes a la adjudicadón 
del proceso, de no ser retirada en dicho tennino, la misma será destruida. 

INHABILIDADES E INCOPATIBIUDADES 

Pueden partidpar en proceso quienes no se encuentran incurso en las causales de inhabilidad e Incompatibilidad contenidas en el 
artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, agregando el literal j) al numeral 1 y un indso al parágrafol de la Ley 80 de 
1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la materia, Oe igual fonna estarán inhabilitados para partidpar aquellas 
personas que estén Incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislaavo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de 
la Constitución Política de Colombia. 

La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del proceso de selecdón será comunicada por el 
proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conodmlento de la misma para que la Institución Educativa decida si puede o no 
continuar con el proceso. S i la ocurrenda de la causal ocurre dentro del proceso de adjudicación, o ejecudón del o b j ^ del contrato, 
deberá infomiarse ai día siguiente, para acordar la temiinadón o cesión del contrato 

CRONOGRAMA 

Vereda Las Mercedes-Guamo Tolima - Cei: 3144830166 - 3115781464 
Correo mercedes.repizo@sedtolima.gov.co - bettydta26@liotmaii.com 



Iiistitiidón Educativa Las Mercedes Capiiia 
6UAMO - TOUMA NIT. 809006164-1 

Estos documentos pueden ser consultados en la siguiente dirección: 

Electrónica: PAGINA WEB INSTITUCIONAL: iasmeroedescapHIa.colegiosonlItiexom 

Con ftindamento en lo anterior, se establece el cronograma del proceso, así: 

ACTIVIDAD TERMINO MEDIO DE EVIDENCIA 

Publicación Estudios Previos OCTUBRE 6 DE 2021 lasmercedescapNla.coleglosonllne.com 

.Invitación Publica OCTUBRE 6 DE 2021 lasmercedescapllla.colegiosonline.coni 

Recepción de Ofertas 
OCTUBRE 7 DE 2021 

Horario de Radicación: 8:00 am a 4:00 pm 
mercedes.repizoOsedtollma.aov.co 

Qerre de recepción de propuestas 
OCTUBRE 7 DE 2021 

4: 30 P.M. 
OnaNA DE RKORIA 

Evaluación de Ofertas OCTUBRE 8 DE 2021 OnaNA DE RECORIA 

Publicación del informe de evaluación 
de propuestas 

OCTUBRE 11 DE 2021 lasmeFcedescapilla.calegiosonline.com 

Observaciones por parte de los 
oferentes al informe de habilitación y 

evaluación de las ofertas 
OCTUBRE 12 DE 2021 VIA CORREO ELECTRONICO 

Respuesta de las observaciones al 
informe de evaluación de las ofertas y 

publicación de las mismas 
OCTUBRE 13 DE 2021 VIA CORREO aeCTRONICO 

Adjudicación del contrato OCTUBRE 14 DE 2021 VIA CORREO ELECTRONICO 

Legalización del Contrato OCTUBRE 15 DE 2021 OnaNA DE RECORIA 

COffTENIDO DE LA PROPUESTA Y REQUISITOS HABILITANTES 

CAMARA DE COMERCIO: 

A. Certificado de Existencia y Representación Legal para PERSONAS JURIDICAS. 

B. Registro Mensintll para PERSONAS NATURALES 

El cual debe haber sido emitido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACIUAUZADO 

Se deberá anexar el Registro Único Tributario - RUT, actualizado, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que 
la acHvidad sea acorde al objeto del presente contrato 

ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAI. Y APORTES PARAFtSCALES 

Certificado de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto deba cumplir. Dicha aaeditación será expedida por el representante legal o 
revisor fiscal respectivo según corresponda 

ANTECEDENTES HSCALES 

Cerificado de antecedentes fiscales expedido por la Contralon'a General de la República, no menor a treinta (30) días previos a la 
presentación de la propuesta 

ANTECEDENTES JUDICIALES 

Certificado de antecedentes Judiciales expedido por la Policia Nacioani, no menor a belnta (30) días previos a la presentación de la 
propuesta 

ANTECEDENTES DISaPUNARIOS 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido porte Procuraduría General de la Nación, no menor a treinta (30) días previos a la 
presentación de la propuesta. 

HOJA DE VIDA njNUON PUBUCA (DAFP) 

Fonnato único hoja de vida (DAFP), para PERSOfWS NATURALES, debidamente diligenciado, con los soportes corre^iondientes. Induye 
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registro Tar)eta Profesional ante el Órgano de control competente o su equivalente para el caso de actividades en construcción y similares 
registradas en el COPNIA y las exigidas por la Ley 

UBRETA MILITAR 

Libreta militar (Aplica para hombres menores de 50 años) 

CEDULA DE aUDADANIA 

Fotocopia del documento de identidad del cortraUsta o representante legal de la persona Jurídica 

EXPERIENCIA 

Anexar Copia de un contrato con igual o parecido objeto realizado con alguna entidad. 

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

No enconb-arse reportado en el sistema de Regisbo nacional de Medidas con-ecUvas RNMC 

CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DESIERTA 

CAUSALES OE ItECHAZO: 

Será motivo de rechazo de una oferta la ocurrencia de uno de cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Cuando el proponente persona natural o el representante legal de la persona Jurídica o quien haga sus veces o su apoderado, se encu­
entre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposi­
ciones legales vigentes 

2. Cuando para este mismo proceso se presenten varias cotizaciones por la misma persona 

3. Cuando los documentos presentados contengan infonnación que de cualquier manera no corresponda a la realidad, o que no pemiitan 
suverlficadón por parte de la I.E., caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar 

4. Cuando la oferta y demás sopori:es exigidos se presenten en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en esta Invitación 

5. Cuando el valor de la oferta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones exigidas, el Comité Asesor y Evaluador considere 
con fundamentos objetivos y razonables que esa oferta pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 
caso de resultar lavorecida con la adjudicación y no se soporta el vator ofrecido, confonne lo establecido en el arbculo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto tínico Reglamentario 1082 de 2015 

6. Cuando la (rferta sea presentada en mwieda diferente a pesos colombianos 

7. Cuando el proponente no allegue o no firme o la allegue firmada por persona distinta a su representante legal o a quien estatutariamente 
tenga la facultad de comprometer la Carta de presentación de la propuesta 

8. La presentación de cotizaciones parciales frente al objeto y las obligaciones 

DECLARAQON DESIERTA 

La declaratoria desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en 
acto administrativo, en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esta decisión; o cuando no se 
presente ninguna propuesta 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACON DEL ONTRATO 

COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera de 
pluralidad, teniendo en cuenta la cuantía del conhíto. Contratos superiores a 10 SMLMV se requiere comité evaluador de propuestas. 

E V A L U A a O N 

La I.E. realizará I M evaluaciones dentro del lénnino establecido en el cronograma y tendrá como único criterio de selección el económico 
(OFERTA ECONOMICA), atendiendo a esto, se escogerá aquella OFERTA con el precio más bajo IVA INCLUIDO, siempre que se 
encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades de la I.E. y haya sido habilitada.De cualquier manera, de acuerdo con el 
régimen tributario y las responsabilidades formales y sustanciales que se reporten en el RUT de cada proponente, se deberá discriminar, 
cuando sea pertinente, la liquidación del Impuesto a las Ventas. 

Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Intituclon Educativa dará aplicación por efecto de interpretación analógica a lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 
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9 solo se presenta una (1) oferta esta se aceptará siempre que satisfaga las necesidades de la I.E. y provenga de un proponente habilitado 

La verificación de requisitos habilitantes, esto es la capacidad Jurídica se hará por efecto de interpretación analógica de acuerdo al numeral 
4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentarlo 1082 de 2015, que señala: " U Entidad Estatal debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mídor precio, y así 

sucesivamente", para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabüidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, Modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En el evento quedos o más ofertas obtengan el mismo valor y con el ánimo de efectuar una selecdón objetiva, se dará por efecto de 
interpretadón analógica cumplimiento al numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el cual 
consagra: "En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo 

COMUNICAOÓN DE ACEPTAOÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORM DE DESIERTA 

Mediante la comunicadón de aceptación de la oferta, la Institución Educativa nuinifestará la aceptadón expresa e incondicional de la misma 
en donde debe de induirse el nombre del supervisor esto con base a lo estipulado por efecto de interpretadón analógica en el numeral 6 
del arbculo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 

amoiciONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

FORMA DE PAGO 

La INSTTTUCIÓN EDUCATIVA lAS MERCEDES CAPILU, pagará al contratista el 100% a la enb-ega del servido de mano de obraen 
mantenimiento y adecuadon de la infraestructura educativa de la institudón, con el redbido a entera satisfacdón por parte del 

supervisor del contrato. Así mismo el contratista expedirá la factura y/ o documento equivalente, en las condidones pactadas y la 
acreditación del cumplimiento del pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral, como también parafiscales 

(sena, icbf, cajas de compensación familiar, etc.) en los casos en que se requiere. 

OBUGAOONES DEL CONTRATO 

En la ejecución del acto contractual el contratista se compromete a cumplir las siguientes obligaclones 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato 

2. Entregar los bienes en la sede prindpal de la I.E. 

3. Realizar los cambios de elementos defectuosos que se encuentren, dentro del término máximo de 24 horas a partir de la fecha de 
solicitud por el supervisor del contrato 

4 Expedir la factura y demás documentos necesarios para el respectivo pago 

5. Finrar el ada de Inicio de comijn acuerdo, a más tardar denfro de los dnco (5) días calendario, siguientes a la fecha de perfeccionamiento 
del pi^sents contrato. 

6. taarantizar que los bienes enh-egados cumplan con las nonnas técnicas de calidad necesarias para el buen uso y consumo de los mismos 

7. Fimiar el acta de entrega de los bienes contratados de común acuerdo con el supervisor 
8. Las demás que surjan de la naturaleza del contrato 

9. Entregar en la sedes los informes académicos y demás solicitadas por la institución educativa. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO JAVIER USMA MAYORGA 

IDENTIFICAaON 93.390.962 

CARGO DOCENTE 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

LAS GARANTIAS (MIE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

COBERTURA BCIGIBLE I SI | NO I CUANTIA I VIGENCIA 

Vereda Las Meicedes-Guamo Tolima - Cel: 3144830166 - 3115781464 
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Cumplimiento del contrato X 
Diez (10%) por ciento del valor total 

del contrato 
Duración del contrato 
y seis (6) meses más. 

Calidad del servicio X 
Veinte (20%) por ciento del valor 

total del contrato 
Duración del contrato 
y seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes X 
Veinte (20%) por ciento del valor 

total del contrato 
Duración del contrato 
y seis (6) meses más 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales 

X 
ClncD (5%) por ciento del valor total 

del contrato 
Duración del contrato 
y tres (3) aios más 

De confonnidad con el Decreto 1082 de 2015, "Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el 
proceso de selección de mínima cuantía...", por lo cual para el presente proceso se exigirán las pólizas dscritas en el cuadro anterior 

OBLIGACIONES A CARGO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

1. Poner a disposición del COrfTRATTSTA el lugar para la entíega de los elementos 
2. Pagar ai CONTRATISTA en la fonna pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuéstales y de PAC previstas para el efecto 

ACTA DE LIQUIDACION 

Dada la naturaleza de la ejecución del contrato ya que es Instantánea, las partes darán por finalizado el contrato teniendo en cuenta única y 
exclusivamente el infomne final del supervisor que indique la entrega y entrada a satisfacción de los bienes a la I.E. por parte del contratista 

La presente convocatoria se fija en la paguina web de la Institudón educativa, hoy 06 de Octubre de 2021 

REPIZO MORENO 
Rectora 

del Gasto 
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